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CTA DE INDEPENDENCIA  
       DE MÉXICO                                      

                                                                        *INTRODUCCIÓN     
Es difícil pensar que exista un documento más importante de nuestro país que el Acta de Independencia. 
En ella se destila el principio fundamental de la libertad y soberanía de la Nación Mexicana, además de ser 
núcleo rector que se plasmó teniendo en su base las firmas de una serie de personalidades políticas, sabios 
y militares que avalaban con su firma el acto escenificado. Documento valiosísimo para nuestra historia 
nacional.
 ¿Qué valor tienen los documentos donde se plasma la historia de nuestra nación? Son la certificación e ins-
trumento que dan constancia y perfecciona los hechos, por eso, abandonar los documentos de nuestra histo-
ria, sería una forma de olvidarla, por ello varios próceres han intuido que el orgullo nacional, cobra sentido 
en los escritos donde se plasma la voluntad de los mexicanos.

Resguardarlos significa preservar los elementos institucionales porque con ello se perpetúa el recuerdo de 
una relación entre los actos históricos y la comunidad nacional, y por medio de estos mensajes se vincula 
el pueblo con su génesis a la memoria de México al ponerlo en el espacio de los hechos e individuos que  
conformaron nuestra nación.
El nacimiento de nuestra patria fue un largo proceso desencantado en el tiempo, apareciendo entre los ester-
tores sociales de su época al crisol de múltiples y polifacéticas pinceladas políticas de nuestro país, reunidos 
por diferentes elementos de las clases dominantes en su oportunidad histórica.

Los historiadores enlistan a 38 integrantes de la Junta Provincial Gubernativa quienes en su mayoría firma-
ron el Acta de Independencia fechada el 28 de septiembre de 1821.
Nos cuenta don Lucas Alamán la siguiente referencia a este documento cuando sirvió como ministro de 
relaciones exteriores en 1830-1832, “No existe en la república mas copia (manuscrita) que la que está en el 
salón de sesiones de la Cámara de Diputados; la otra fue vendida por un empleado infiel a un viajero curioso 
dando a parar en Francia…” Alamán  solicitó recuperarla pero no lo consiguió aunque ofreció una suma 
considerable por ella.

Gran revuelo causó en toda la república la noticia de que la copia perteneciente al congreso se quemó en un 
incendio ocurrido en 1909, creándose el interés por localizar el otro ejemplar manuscrito del  Acta de In-
dependencia que como es de suponer fue vendido más de una vez hasta llegar a manos de un coleccionista, 
Florencio Gavito que la recuperó en 1947. El 21 de noviembre de 1961, fue entregado el documento al presi-
dente de la República Adolfo López Mateos y hoy en día está en resguardo de la Secretaría de Gobernación 
y del Archivo General de la Nación. 
El análisis y contenido de esta publicación tiene como propósito además de su difusión, acercar a los estu-
diantes y ciudadanos los documentos fundacionales del estado mexicano para tener mejor conocimiento de 
la elaboración y su contenido. Esta dependencia del Archivo General Municipal e histórico de Tepatitlán de 
Morelos, Jalisco, hace esta difusión y publicación para que constituya el aumento por mantener nuestra me-
moria histórica y tratar de comprender cada día más los diferentes momentos de nuestra historia patria.
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*TRIBULACIONES DEL ACTA DE INDEPENDENCIA

Aunque goza de un cabal estado de conservación a 193 
años de que fue expedido, el único ejemplar original que 
los mexicanos conservamos de nuestra Acta de Indepen-
dencia ha tenido que sortear una serie de tribulaciones.
Hasta principios del siglo XX existían los dos documen-
tos manuscritos que se hicieron en 1821. Sin embargo, 
en 1909 uno de ellos se perdió en el incendio que con-
sumió el inmueble de la Cámara de Diputados, donde se 
encontraba en resguardo. El otro fue vendido más de una 
vez, pasó por diversas  manos- Lucas Alamán lo bus-
có sin éxito- formó parte de la biblioteca del emperador 
Maximiliano de Habsburgo. El bibliófilo Joaquín García 
Icazbalceta lo adquirió en España y posteriormente llegó 
al coleccionista Florencio Gavito Bustillo, hasta que en 
1961 por su voluntad póstuma se entregó a la custodia 
gubernamental

*RUMBO A LOS PINOS

El martes 21 de noviembre de 1961, Florencio Gavito 
Jáuregui Salió de su casa para cumplir la última voluntad 
testamentaria  de su padre. Se dirigió a la oficina del pre-
sidente Adolfo López Mateos donde siguió al pie de la 
letra la encomienda que su madre, inquieta y enferma, le 
hizo ese día;  entrégasela al presidente en propia mano.
Fue así como, por vez primera los reporteros y fotógra-
fos  de la prensa mexicana apreciaron el documento ori-
ginal signado por Agustín de Iturbide y los miembros de 
la Junta Provisional Gubernativa  congregada el 28 de 
septiembre  de 1821 en la ciudad de México.
Florencio Gavito Mariscal, nieto de Florencio Gavito 
Bustillo, el coleccionista que recuperó el acta en 1947, e 
hijo del hombre que la puso en manos de López Mateos, 
conserva en la memoria  la crónica familiar de aquella 
ceremonia de entrega.

Ocho días antes de que se consumara tal acto oficial, Antonio Arriaga, director del Museo Nacional de 
Historia, dependiente del Instituto Nacional  de Antropología e Historia (INAH), dirigió a Donato Miranda 
Fonseca, quien fungía como secretario de la Presidencia de la República. En esa misiva le presentaba el dic-
tamen de autenticidad que varias semanas atrás  se le había solicitado sobre el documento expedido por la 
Junta Provisional  Gubernativa.  El veredicto consideraba que el acta era un documento de “una autenticidad 
indudable”.
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El dictamen se conformó con los estudios que Arria-
ga había encargado a Ernesto Lemoine Villicaña, 
jefe de investigaciones Históricas del Archivo Gene-
ral de la Nación y a la maestra Guadalupe Pérez San 
Vicente, catedrática  de Paleografía y Organización 
de Archivos Históricos de la Facultad de Filosofía y 
Letras e investigadora del Departamento de Historia 
de la Facultad de Medicina, “para que utilizando los 
laboratorios de la Universidad Nacional pudiera rea-
lizar el estudio técnico”.

El funcionario de INAH subrayó a Miranda Fonseca que la argumentación histórica corroboraba la autentici-
dad del acta. La historia de México de Lucas Alamán rezaba: “esta Acta (la de la Independencia) se publicó 
con la mayor solemnidad y de ella se hicieron dos ejemplares, el uno para el Gobierno y el otro para la Junta, 
que se conserva en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados […] Se ha impreso esta Acta del mismo 
tamaño y forma en que se escribió y con las firmas litografiadas, quedando en blanco el lugar que debió 
ocupar la de O´Donojú”. El dictamen enfatizaba el señalamiento contundente de Alamán: “No existe en la 
República mas copia que la que está en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados: la otra fue vendida 
por un empleado infiel a un viajero curioso; cuando el autor de esta obra sirvió al Ministerio de Relaciones 
Exteriores e Interiores de 1830 a 1832, sabiendo que la copia extraviada existía en Francia, solicitó reco-
brarla y no lo pudo conseguir, aunque ofreció una suma considerable por ella” (Lucas Alamán, Historia de 
Méjico. Desde los primeros movimientos que prepararon su independencia en el año 1808 hasta la época 
presente, t. v, ed. De 1883, pp. 259-261).
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*BIBLIOTECA DE MAXIMILIANO, VIAJE A EUROPA Y REGRESO A MÉXICO.

En 1960, a dos años de la muerte de don Floren-
tino Gavito Bustillo, la señora Mercedes Jáuregui 
y Muñoz, su viuda, envió una carta al presidente 
López Mateos, pidiéndole que le indicara el proce-
dimiento a seguir para cumplir con la última volun-
tad de su esposo, quien en la séptima cláusula de su 
testamento  la nombró como su única y universal 
heredera, y en el siguiente punto la designó su al-
bacea  con el encargo, en el señalamiento noveno 
, de “entregar al presidente de la República Mexi-
cana, el Acta de la Independencia de México, que 
el testa”dor  [sic] adquirió de los herederos  de don 
Joaquín  García Izcabalce”ta [sic] según consta en 
carta dirigida al propio testador por el señor  Luis 
García Pimentel.-“

Así rezaba la carta que la viuda de Gavito envió al mandatario a través del despacho del abogado Eduardo 
Pallares.
Señor Presidente de la República Mexicana.
María de las Mercedes de Jáuregui y Muñoz viuda de Gavito, ante usted expongo:
1 .Que mi esposo , el señor Florentino Gavito Bustillo, murió en esta ciudad el día 13 de julio del año en 
curso, bajo las disposiciones del testamento público que otorgó ante el señor Notario Ignacio Velázquez el 
día 25 de abril de 1958;
2. En la cláusula cuarta del testamento me nombró albacea en primer lugar, cargo que acepté ente el señor 
Juez Décimoséptimo de lo Civil de esta capital.
3. En la clásula novena me impuso la siguiente obligación:”Encarga a su albacea o albaceas entregar al Pre-
sidente de la República mexicana, el Acta de la Independencia de México, que el testador adquirió de los 
herederos de don Joaquín García Icazbalceta, según consta en carta dirigida al propio testador por el señor 
Luis García Pimentel;
4. Con el deseo de cumplir inmediatamente con dicha obligación, pido a usted atentamente se sirva nombrar 
a una persona que me reciba el documento menciona, facultándola para que me otorgue la constancia de 
haber cumplido por mi parte espontáneamente con la obligación que me impuso mi esposo q.e.p.d.
Señalo para que se me dé a conocer el acuerdo que recaiga a este escrito, la casa No.61-A de la Av. México, 
Colonia Hipódromo, despacho de mi abogado, el señor Eduardo Pallares.
Protesto lo necesario.
No se trataba de un acontecimiento menor. La entrega requeria de pruebas, testimonios y un abundante dis-
positivo documental, por lo que la familia Gavito, para dar fe sobre la forma en que se adquirió el acta, pre-
sentó un documento de enorme valor testimonial: la carta que el 27 de octubre de 1947 Luis García Pimentel 
le dirigió  a Gavito Bustillo como prueba de la venta del acta. He aquí el documento:
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SR. Dn. Florentino Gavito

Hamburgo 7.

Presente

Mucho agradezco el cheque por $10,000, a mi orden y cargo del Banco Español Mexicano que tuviste hoy 
la amabilidad de mandarme en pago de la acta de la independencia mexicana que te vendí. Esta acta es la del 
Imperio de don Agustín de Iturbide [El señor García Pimentel confundió la proclamación de la junta con los 
hechos posteriores que llevaron a Iturbide a coronarse. N.E.] firmada por él, y por los demás signatarios que 
constan en ella entre los que se encuentra mi antepasado el Conde de Casa de Heras Soto.
Este documento fue adquirido por mi abuelo don Joaquín García Icazbalceta de su corresponsal en Madrid, 
don Gabriel Sánchez, de la Calle de Carretas 21 y por los años de 1880 a 1890.
Tanto mi abuelo como mi padre tuvieron mucha veneración por este documento y además la seriedad quitan 
toda duda sobre la legitimidad del acta.
Tal vez ésta la que fue extraviada según cuenta don Lucas Alamán y que no pudo adquirir él.
Por el exlibris de su S. M. el emperador Maximiliano se ve que perteneció a su biblioteca, la que como recor-
darás fue vendida en Europa por el padre Fischer a ruegos de la familia imperial y nada remoto sería que el 
emperador la hubiera adquirido en Europa. Cómo llegó a manos de don Gabriel Sánchez no puedo decírtelo, 
pero nada extraño es que haya ido a parar a manos de un comerciante en libros históricos como lo fue don 
Gabriel Sánchez.

*LAS VISIONES DE LEMOINE.

El 24 de octubre de 1961, Ernesto Lemoine V. presentó a Antonio Arriaga, director del Museo Nacional de 
Historia, un dictamen preliminar en  “virtud del poco tiempo que he dispuesto para reunir todos los materia-
les históricos necesarios para poder fijar el valor  indubitable de tan importante documento “.  
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Lemoine, como Arriaga, recurrió a Alamán para señalar 
que del acta “se hicieron dos ejemplares, el uno para el 
Gobierno y el otro para la Junta, que se conserva  en la 
sala de sesiones de la Cámara de Diputados.
El cotejo fue uno de los instrumentos fundamentales en 
el análisis de Lemoine, lo elaboró a partir de las repro-
ducciones facsimilares del documento desaparecido; se 
apoyó sobre todo en la que aparece en la página 177 de la 
obra de México y su evolución social.  Aunque el cotejo 
es un criterio de verdad, también lo es que un duplicado 
no necesariamente tiene que ser idéntico al principal”. 
Es lógico y explicable que dos documentos escritos por 
el mismo amanuense, uno a continuación de otro, dis-
crepen en algunos detalles de forma, aunque el propósito 
cardinal en la factura de dos ejemplares es que ambos 
sean originales.

En algunos pasajes de su dictamen,  Lemoine advierte 
que “los que nos dedicamos a trabajar con documentos 
históricos, siempre estamos en guardia frente a las falsi-
ficaciones o supercherías, máxime tratándose de pape-
les vitales  para la Historia Patria. Actas de la Indepen-
dencia  han aparecido (o por lo menos tiene uno noticias 
de ellas) en número mayor a los dos ejemplares que de 
cierto sabemos fueron los únicos que se redactaron”.
Lemoine, cuyo trabajo en otros órdenes se caracteriza 
por su escrupulosidad y precisión culmina su dictamen 
con la evidencia de originalidad.  La confusión funda-
mental de su reporte radica en la manera de nombrar el 
segundo ejemplar, el recuperado, e insistir en llamarlo 
copia,  a pesar de saber que se trataba de dos documen-
tos principales y que el adjetivo justo es; otro ejemplar 
del acta, descripción que despeja cualquier duda.

*LAS PRECISIONES CIENTÍFICAS DE PÉREZ SAN VICENTE.

Guadalupe Pérez San Vicente presentó el trece de noviembre de 1961 un estudio pormenorizado del do-
cumento bajo el punto de vista paleográfico utilizando análisis de laboratorio con el procedimiento de la 
película infrarroja, ultravioleta y filtros amarillo y rojo. El texto de Pérez San Vicente ofrece una descripción 
detallada del acta, donde describe sus características externas; después, compara el documento con las copias 
conocidas del Acta de Independencia y, por último, repasa su localización histórica.

Pérez San Vicente va a fondo en el asunto de las firmas y las rúbricas que detalla minuciosamente para ex-
traer como conclusiones que el material del documento no se ha hecho antiguo por medios artificiales, y que 
cada una de las firmas del documento son autógrafas
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Afirma que “la falsificación tendría que haberse teniendo por modelo 
alguna de las reproducciones impresas. Ahora bien, las Actas reprodu-
cidas son dos: la calca o copia que menciona Alamán fácil de trazar, la 
que mayor índice de frecuencia presenta  y la que incluso aparece, en 
ediciones de gran circulación y escaso precio”.
La investigadora concluyó que “las anomalías referidas corroboran en 
su espontánea manifestación humana la autenticidad del documento”. 
El primer hecho cierto, dice, “con el que nos encontramos, es que perte-
neció a Maximiliano, cabe preguntar, ¿en dónde y por quién lo recibió? 
¿En Europa? ¿En México?. A su muerte ¿quién lo saco del país? ¿el pa-
dre Fisher, como plantea el Sr Lemoine? Interrogantes cuya respuesta 
vendría a integrar la historia del documento”.
El segundo hecho histórico, sostiene Pérez San Vicente, es la compra 
del documento por Joaquín García Icazbalceta- el más grande bibliófilo 
mexicano del siglo XIX- a uno de los expertos europeos, el anticuario 
español don Gabriel Sánchez, quien era su corresponsal en España.
El tercer dato es la posesión del documento por las familias García 
Icazbalceta primero y García Pimentel después y su venta a D. Flo-
rencio Gavito, según copia fotostática del acuse de recibido, quién lo 
conservó en su poder hasta su muerte. El Sr. Gavito era una autoridad 
en bibliografía mexicana. De todo ello se infiere la certidumbre que 
cada una de las personas mencionadas, tenía, de la autenticidad del do-
cumento, certidumbre que comparto”.

¿DEL CASTILLO DE CHAPULTEPEC AL ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN?

En 2007 la familia Gavito acudió al Archivo General de 
la Nación, donde tuvo acceso a la bóveda de seguridad 
que resguarda las “Joyas de la República”, como llama-
mos a los documentos que dieron origen al Estado mexi-
cano, entre los cuales se encuentra por supuesto el Acta 
de Independencia.
Ante la cercanía de las conmemoraciones del Bicentena-
rio, la familia Gavito temía que el acta pudiera padecer 
condiciones de conservación poco aptas; también le in-
quietaba que a alguien se le ocurriera “pasear” el docu-
mento por todo el pañis en condiciones distintas a las 
que han permitido su conservación en buen estado.

En la entrega, Florencio Gavito Jáuregui declaró a los periodistas asistentes al acto que la voluntad de su 
padre fue que el acta se resguardara en el Archivo General de la Nación. Sin embargo, uno de los nietos del 
coleccionista recuerda haberla visto inicialmente exhibida a la entrada del Museo Nacional de Historia del 
Castillo de Chapultepec, junto a una carta de Pancho Villa.
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Aparentemente, tras la entrega al presidente López 
Mateos, el acta se perdió de vista hasta que reapa-
reció en el AGN. En esta institución no hay registro 
oficial de traslado, no se sabe cómo ni cuándo llegó 
al Archivo, donde en una época pasó inadvertida. 
En 2003, al cambio de la actual administración, se 
tomaron medidas respecto de varios documentos 
fundamentales. Es así como personal del Departa-
mento de Restauración reportó al director general 
que en la bóveda de dicho departamento se encon-
traba desde el año 2000 una copia del acta. Se proce-
dió entonces a revisar el documento que había sido 
entregado como resguardo en la bóveda principal 
y, tras recuperarse los dictámenes solicitados por 
Antonio Arriaga, fue factible hacer una minuciosa 
revisión. Una vez ordenado el cotejo, se encontró 
que el documento recuperado en Restauración tenía 
las características descritas en los dictámenes.
Esto lo comprobó con emoción la familia Gavito al 
comprarla en 2007 con una repografía conservada 
por su familia y el recurso inefable de la memoria 
de varios de sus miembros.

*PLAN DE IGULA

El documento señala que la Independencia de México fue “proclamada y jurada en el Pueblo de Iguala en 
los día 1 y 2 de marzo de 1821 por el Serenísimo Sr. D. Agustín de Iturbide, Generalísismo Almirante y Pre-
sidente de la Regencia Gobernadora Interina del Imperio”.
El plan está integrado por 24 artículos que incluyen varios de los principios rectores de la nueva nación inde-
pendiente. Entre ellos establecieron que la religión de la Nueva España era y sería la católica, apostólica, ro-
mana, sin soberanía de otra alguna (artículo1); que la Nueva España era independiente de la antigua y de toda 
potencia (artículo 2); que su gobierno sería una monarquía moderada, con arreglo a la constitución peculiar 
y adaptable del reino (artículo 3); que su emperador sería Fernando VII (artículo 4); que ínterin las Cortes 
se reunían, habría una junta que tendría por objeto tal reunión y hacer que se cumpliera con el plan en toda 
su extensión; que dicha junta se denominaría gubernativa y gobernaría a nombre de Fernando VII ínterin se 
presentase en México para hacer el juramento de fidelidad a la nación (artículos 5,6,7,8); que el gobierno 
sería sostenido por el Ejército de las Tres Garantías (artículo 9); que las Cortes establecerían la Constitución 
del Imperio Mexicano (artículo 11); que las personas y sus propiedades serían respetadas y protegidas por el 
gobierno (artículo 13); que el clero secular y regular sería conservado en todos sus fueros y preeminencias 
(artículo 14); que el Ejército de las Tres Garantías tomaba bajo su protección la conservación de la religión 
católica, la independencia y la unión íntima de americanos y europeos (artículo 16); que se vigilaría a los que 
intentaran sembrar la división y a los conspiradores contra la Independencia (artículo 23).
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*TRATADOS DE CÓRDOVA

Agustín de Iturbide, Jefe del Ejército Trigarante y Juan O”Donojú, virrey de la Nueva España firmaron los 
tratados de Córdova el 24 de agosto de 1821 para reconocer a la nación soberana e independiente que en lo 
sucesivo se llamaría Imperio Mexicano.

Los tratados, compuestos por 17 artículos, propusieron un gobierno monárquico, constitucional y moderado. 
Fernando VII sería llamado a reinar y fijaría su corte en México, que sería la capital del imperio. Entre otras 
disposiciones, los tratados establecieron en sus artículos 6 º,7º y 8º que se nombraría inmediatamente y 
conforme al espíritu del plan de Iguala, la Junta Provisional Gubernativa de la que “será individuo” el te-
niente general don Juan O”Donojú. 

Dicha junta debía nombrar a su presidente y a una regencia compuesta de tres personas en quien debía re-
sidir el Poder Ejecutivo, a fin de que gobernase en nombre del monarca hasta que “éste empuñe el cetro del 
Imperio”.
De esta manera, la Junta Provisional debía gobernar interinamente y mientras las Cortes formasen la Cons-
titución del Estado con el fin de que el Poder Ejecutivo residiera en la Regencia y el Legislativo en las Cor-
tes.
El Archivo General de la Nación resguarda un ejemplar de la época, editado en la imprenta imperial de Ale-
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ACTA DE INDEPENDENCIA

LISTA DE FIRMANTES

1.- Agustín de Iturbide                                                            19.- Manuel de la Sota Riva                                                                
2.- Antonio, Obispo de la Puebla                                             20.- El Marqués de San Juan de Rayas
3.- Lugar de la firma de O”Donojú                                         21.- José Ignacio María Illueca
4.- Manuel de la Bárcena                                                        22.- José María de Bustamante
5.- Matías Monteagudo                                                           23.- José María Cervantes y Velasco
6.- José Yáñez                                                                         24.- Juan Cervantes y Padilla
7.- Lic. Juan Francisco de Azcárate                                        25.- José Manuel Velázquez de la Cadena
8.- Juan José Espinoza de los Monteros                                 26.- Juan de Horbegoso
9.- José María Fagoaga                                                           27.- Nicolás Campero
10.- José Miguel Guridi y Alcocer                                          28.- El Conde de Jala y de Regla
11.- El Marqués de Salvatierra                                                29.- José María de Echevers y Valdivieso
12.- El Conde de Casa de Heras Soto                                     30.- Manuel Martínez Mancilla
13.- Juan Bautista Lobo                                                           31.- Juan Bautista Raz y Guzmán
14.- Francisco Manuel Sánchez de Tagle                                32.- José María de Jáuregui
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*LA IDENTIDAD DE LOS FIRMANTES

Lucas Alamán enlista 38 individuos como integrantes de la Junta Provisional Gubernativa. La mayoría de 
ellos firmaron el Acta de Independencia, fechada el 28 de septiembre de 1821.
Aquella mañana de sábado se dirigieron entre las ocho y nueve horas al ex Real Palacio, donde Iturbide ofre-
ció su obediencia a “una corporación”, a la que reconocía como “Suprema autoridad establecida para regir 
provisionalmente” nuestra América. Así como el Plan de Iguala y los Tratados de Córdoba, a decir de Julio 
Zárate, dieron principio al derecho público mexicano, el discurso de Iturbide pronunciado ese día le parece a 
Zárate el primer “manifiesto legal del hecho consumado”. Es menester anotar que Iturbide se gobernó por la 
Constitución de Cádiz, la más liberal de la época, entonces vigente. El lector juzgará por sí mismo si tienen 
alguna validez los epítetos contra Iturbide publicados por Vicente Rocafuerte.
Presentamos a continuación la lista con los nombres y algunos datos mínimos de los integrantes de la Junta 
Provisional Gubernativa. Aunque en el acta se encuentra un espacio señalado para la firma de Juan O`Donojú, 
éste no signó el documento; y por causas que desconocemos, tampoco lo hicieron Francisco Severo Maldo-
nado, José Domingo Rus, Miguel Sánchez Enciso y José Mariano de Almanza (o Almansa). De los 38 miem-
bros de la junta siete eran eclesiásticos, 14 funcionarios, nueve nobles criollos americanos, cinco militares, 
dos comerciantes y uno, hacendado.

ECLESIÁSTICOS

Don Francisco Severo Maldonado, cura de Mascota, Nue-
va Galicia; Hidalgo le encargó publicar el primer periódico 
insurgente, El Despertador Americano (Guadalajara, 1810-
1811)
Don Antonio Joaquín Pérez, obispo de Puebla. Electo en 1810 
diputado a las Cortes Españolas, de las que fue presidente. 
Coautor de la Constitución de Cádiz. Al principio se opuso 
a la independencia, pero luego se adhirió con entusiasmo al 
movimiento trigarante.
Don Manuel de la Bárcena, español peninsular. Desde niño 
vivió en Michoacán. Estudió en la Real y Pontificia Univer-
sidad de México, donde obtuvo el doctorado en teología. Fue 
gobernador del Obispado de Michoacán. Tenía ideas libera-
les y constitucionalistas. Escribió un folleto que tuvo gran 
influencia en la época: Manifiesto al Mundo sobre la justicia 
y la necesidad de la Independencia de la Nueva España por el 
Sr. don Manuel de la Bárcena, publicado en Puebla en 1821. 
Ahí se lee: “Héroes de España, Quiroga, Riego Arcoagüero 
y vosotros Argüelles, Flores, Herreros, antorchas y columnas 
de la Constitución española vosotros nos habéis enseñado a 
ser libres(…)”
Doctor Matías Monteagudo, español peninsular, sacerdote 
del Oratorio de San Felipe Neri. Rector de la Real y Pontifi-
cia Universidad de México. Iturbide le mandó copia del Plan 
de Independencia, después conocido como Iguala, antes de 
proclamarlo.
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Doctor José Miguel Guridi y Alcocer, cura del Sagra-
rio Metropolitano de México y abogado. Diputado por 
Tlaxcala en las Cortes de Cádiz. Fue presidente de las 
Cortes Españolas y participó en la redacción de la Cons-
titución de Cádiz. Escribió Representación de la Diputa-
ción Americana a las Cortes de España del 1º de agosto 
de 1811, publicada en Londres en 1812 con el apoyo del 
padre ServanDo Teresa de Mier. Éste escribió sobre Gu-
ridi y Alcocer: “El elocuente diputado por Tlaxcala Al-
cocer, hizo moción para abolir el comercio de esclavos 
(…)”. Iturbide lo apreciaba mucho.

Don José Manuel Sartorio, nació en la ciudad de México 
en 1746. Se ordenó sacerdote y pronto adquirió renom-
bre por su facilidad de palabra. Simpatizó con la insur-
gencia y se negó a predicar en contra de la emancipa-
ción. Participó en la conspiración de 1811, organizada 
por Mariana Rodríguez del Toro de Lazarín. En 1812 fue 
elegido elector constitucional, junto con Carlos María de 
Bustamante. Aparece en la lista de los que votaron por 
Morelos para el cargo de generalísimo. Se le acusó de ser 
“rebelde disimulado”. Apoyó el movimiento trigarante.

Don Isidro Ignacio de Icaza, ex jesuita, y uno de pocos 
religiosos exiliados por orden de Carlos III en 1767 que 
logró  regresar a Nueva España. Fue el primer director 
del Museo de Arqueología, Historia y Etnografía del 
México independiente.

FUNCIONARIOS

Don Juan O´Donojú, teniente general de los ejércitos 
españoles y jefe político de la Nueva España. Ex mi-
nistro de Guerra en España. Participó en una conspi-
ración liberal contra Fernando VII, fue aprehendido y 
torturado. A raíz de la revolución liberal de Rafael de 
Riego, fue nombrado jefe político de Sevilla. Algunos 
atribuyen a los diputados americanos en las Cortes, par-
ticularmente a Miguel Ramos Arizpe, haber logrado que 
O´Donojú fuese enviado a la Nueva España. Es posible 
que O´Donojú haya puesto a Iturbide al tanto de lo que 
ocurrió en la Corte de Madrid y que le surgiera variar el 
Plan de Iguala en los Tratados de Córdoba para dejar a la 
nación libre para elegir monarca.
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Don José Isidro Yáñez, oidor de la Audiencia de Méxi-
co. Fue nombrado miembro de la regencia al consumar-
se el movimiento independiente.

Don Juan Francisco de Azcárate, abogado y literato. En 
1808 escribió una representación al virrey en nombre 
del ayuntamiento de la ciudad probando la nulidad de 
los actos del gobierno español y que la soberanía residía 
en el pueblo. Reducido a prisión en 1808, fue liberado 
hasta diciembre de 1811. Iturbide lo estimaba mucho 
y lo nombró ministro plenipotenciario ante Inglaterra, 
cargo que no ejerció. Fue suegro de Manuel Gómez Pe-
draza, amigo de Iturbide. Azcárate propuso a la Junta 
Gubernativa del Imperio prohibir la esclavitud.

Don Juan Espinosa de los Monteros, fue abogado de la 
Audiencia de México y agente fiscal de lo civil. Antes 
de proclamar el Plan de Iguala, Iturbide le hizo llegar un 
borrador. Le pedía que enviara su opinión en tres días, 
pues no podría esperar más por tener todo casi listo para 
sublevarse. La copia enviada a Espinosa es de letra de 
Antonio Mier, dependiente de Iturbide, con correcciones 
y adiciones del último. Según José María Luis Mora, 
Espinosa era “considerado como el primer jurisconsulto 
de la República”. Afirma Mora que fue él quien redactó 
el Acta de Independencia del Imperio Mexicano, ya que 
actuaba como secretario de la Junta Provisional Guber-
nativa. Fue oficial mayor de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores e Interiores en tiempos del presidente Gua-
dalupe Victoria (1826-1828) y secretario de Justicia y 
Negocios Eclesiásticos con el presidente Vicente Gue-
rrero (1828-1829). Figuró en el Partido del Progreso y 
fue Jefe de la política del gobierno de Valentín Gómez 

Don José María Fagoaga, español europeo educado en 
la ciudad de México. primo del segundo marqués del 
Apartado, José Francisco de Fagoaga, criollo, amigo del 
padre Mier y de Xavier Mina. Se mostró partidario de la 
independencia desde el principio. Perteneció a la socie-
dad de “Los Guadalupes”, organización clandestina que 
apoyaba la insurgencia. En 1813 se le siguió proceso por 
infidencia y fue encarcelado. Mantenía correspondencia 
con los principales jefes insurgentes. “Los Guadalupes” 
lo consideraban uno de los más entusiastas partidarios de 
la emancipación
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Se decía que Ignacio Allende contó con su apoyo. A José María Fagoaga se deben algunos de los primeros re-
latos publicados sobre la guerra de independencia: “Bosquejo de la revolución de Nueva España”, escrito el 
19 de noviembre de 1810 y publicado en El Español (núm.13,Londres, abril de 1811) y en La Historia… del 
padre Mier (Londres, 1813); “Noticias sobre la revolución de Mejico después de la prisión de sus primeros 
gefes”, texto fechado el 29 de agosto de 1811 y publicado en El Español (núm.23, Londres, marzo de 1812) 
y también en la Historia… de Mier. Del Molino de Belén, propiedad de Fagoaga, salía la correspondencia 
secreta para los rebeldes.

Don Francisco Manuel Sánchez de Tagle, fue regidor del Ayun-
tamiento de la ciudad de México y secretario de la Academia de 
San Carlos. Nació en Valladolid el 11 de enero de 1782 y era 
pariente de Ana Huarte, esposa de Agustín de Iturbide. Distin-
guido políglota, conocía perfectamente el francés, el italiano y el 
alemán. Fue matemático, físico, filósofo y destacado poeta. Per-
teneció a la sociedad secreta de “Los Guadalupes”. Intentó atraer 
a Félix María Calleja hacia la causa de la independencia. Escribió 
odas a los caudillos de la insurgencia como “Morelos en el sitio 
de Cuautla”, en la que clama.
                       ¡Ay de Morelos! ¡Ay de la aguerrida
                 Gente, que en mil encuentros sostenidos
                         De honor llenaron la cara patria,
                         Su sien ornando el laurel divino.
Fue el poeta escogido para declamar una oda de su creación el 27 
de septiembre de 1821, obra que terminó con estas palabras:
Vivan por don de celestial clemencia.
La religión, la unión, la independencia.
A él también se atribuye la redacción del Acta de Independencia, 
firmada el 28 de septiembre de aquel año.
Don Antonio Gama, abogado de la Audiencia de México y cole-
gial mayor de Santa María de Todos los Santos. Consumada la 
independencia fue miembro de la comisión para abolir la esclavi-
tud, junto con el licenciado Francisco de Azcárate y el conde de 
Heras Soto.

Don Manuel Velázquez de León, había sido secretario del virrei-
nato y director de Hacienda Pública. El padre Mier lo describe así: 
“(…)es un sugeto (sic) de una probidad tan reconocida que a pesar 
de ser el más inmediato al virrey por su puesto (…) la diputación 
americana (en Cortes) lo propuso unánime  para el Regente que 
corresponde a la América Septentrional y nadie le puso tacha”.

Don Juan Bautista Raz y Guzmán, fue abogado y dirigente de la 
sociedad secreta “Los Guadalupes”; en la correspondencia con 
Ignacio López Rayón, José María Morelos, Andrés Quintana Roo 
y Francisco Lorenzo de Velasco, firmaba “El número 12”. Se casó 
con Antonia Peña, tía de leona Vicario, ambas pertenecientes a 
“Los Guadalupes”. Fue aprehendido dos veces y encerrado en la 
cárcel de corte por su apoyo a la insurgencia.
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Don José María de Jáuregui, abogado y vecino de la ciu-
dad de México. Fue oficial mayor de la Cancillería de la 
Audiencia de México entre 1803 y 1813. Fue miembro 
de la sociedad secreta “Los Guadalupes”. Recibió en Ti-
zapán el retal de imprenta sacado de la ciudad por las es-
posas de Juan Raz y Guzmán, Benito J. Guerra y Manuel 
Díaz. El retal sirvió para publicar El Ilustrador Nacional, 
periódico insurgente.

Don José Domingo Rus, natural de Venezuela, fui oi-
dor de la Audiencia de Guadalajara. En 1821 apoyó el 
regreso de los betlemitas al Hospital de San Miguel de 
Guadalajara, petición que hizo la diputación provisional 
del mismo lugar. Fue presidente de la Junta Provisional 
Gubernativa del Imperio.

Don Manuel Martínez Mancilla, oidor de la Audiencia 
de México, de reputación inmaculada, según Lucas Ala-
mán.

Don José Rafael Juárez (o Suárez) Pereda (o Peredo), 
abogado de la Audiencia de México y juez de letras. Na-
ció en Celaya, según algunos, y en Guadalajara, según 
otros. Fue rector de la Real y Pontificia Universidad y 
presidente de la Suprema Corte en 1845. Fue secretario 
de la Junta Provisional Gubernativa junto con Juan José 
Espinosa de los Monteros.
Don Miguel Sánchez Enciso, abogado.
               
                          NOBLES CRIOLLOS
Don Miguel Cervantes y Velasco, marqués de Salvatie-
rra. Nació en la ciudad de México en 1789. Casó con 
Manuela Cortázar, hija de la condesa de la Presa de Jal-
pa. Fue nombrado ayudante del primer jefe del Ejército 

Don José Manuel Velázquez de la Cadena y Villas y Vi-
llamil, marqués de la Cadena. Era sobrino de María Ig-
nacia Rodríguez de Velasco, conocida como “La Güera” 
Rodríguez. Fue capitán de milicia y regidor de la ciudad 
de México. Casó con la hija del marqués de Aguayo, Ra-
fael Valdivieso.
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Don José María Cervantes y Velasco, ex conde de San-
tiago de Calimaya. A principios de 1811 se inició un 
proceso de infidencia contra él por hablar a favor de los 
insurgentes y por cartearse con ellos, así como por haber 
dado auxilio a una partida rebelde de una de sus hacien-
das. Fue mencionado como cómplice en la conspiración 
de 1811, junto con otros nobles, como el marqués de San 
Miguel de Aguayo, pariente del padre Mier. Se le abrió 
causa en 1815 por considerarlo “arrastrado en su ciega 
adhesión al partido de la insurrección”. Pero también 
fue criticado por “Los Guadalupes”, quienes lo llama-
ron “degradado americano y sujeto muy despreciable y 
que no piensa en el bien de su patria”. Su antepasado, 
el conde de Santiago, fue uno de los tres nobles criollos 
que en 1785 solicitaron ayuda a Inglaterra para obtener 
la  independencia de la Nueva España.

Don Juan María Cervantes y Padilla, coronel, tío del ex 
conde de Santiago de Calimaya.

Don Manuel de Heras Soto, conde de Heras. Coronel 
retirado. Perteneció al grupo de José María Fagoaga. Fue 
simpatizante del sistema representativo. Formó parte de 
la comisión encargada de vestir al Ejército Trigarante; 
para ello recabó el producto de tres funciones de teatro 
en la ciudad de México, 2,000 pesos donados por los 
empresarios de toros y 1,542 pesos 4 reales colectados 
por los sacerdotes del Sagrario Metropolitano, el Cole-
gio de Abogados y otros donantes. Logró reunir 17.050 
pesos. Además, el impresor Ontiveros abrió una suscrip-
ción particular para el vestuario de la división de Vicente 
Guerrero y se recogieron 3,570 pesos 5 y medio reales.

Don Pedro José Romero de Terreros, cuarto conde de  
Jala y de la Regla y segundo marqués de San Cristóbal. 
Nació en la ciudad de México en 1788. Casó con una de 
las hijas de “La Güera” Rodríguez en 1812. Se le men-
ciona en la conspiración de 1811.

Don José María Echevers Valdivieso, marqués de San 
Miguel de Aguayo. Se le menciona como cómplice de 
la conspiración de 1811 en la ciudad de México. Era pa-
riente del padre Mier.
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Don José Mariano Sardaneta y Lorente, marqués de San 
Juan de Rayas. De todos los nobles fue el más vincula-
do con la insurgencia. Nació en 1761 y murió en 1835. 
Administrador general del Tribunal de Minería en 1808. 
Fue denunciado como opuesto al régimen virreinal en 
1809. Recibía el periódico El Colombiano, publicado en 
Londres por el caraqueño Francisco de Miranda, precur-
sor de la independencia hispanoamericana. Tuvo corres-
pondencia con José María Morelos y Carlos María de 
Bustamante. Fue miembro de “Los Guadalupes”. Firma-
ba con los seudónimos “Felipe Perón” y “Onofre”. Dio 
su voto para que Morelos fuera nombrado generalísis-
mo. Es citado como cómplice en la conspiración de abril 
de 1811, o sea la de Marina Rodríguez del Toro. En la 
causa contra Ignacio López Rayón se lee: “El Marqués 
de Rayas es principal corifeo de la insurrección desde su 
origen”. Cuando lo aprehendieron en 1816 – por colabo-
rar con los insurgentes. Fue encerrado en la misma celda 
que unos meses antes había ocupado Morelos.

Don José María de Bustamante, noble de Toluca, ade-
más de participar durante la consumación de la indepen-
dencia, fue músico.
                                  
                                   MILITARES
Don Manuel de la Sota (o Sotta) Riva, coronel y ex bri-
gadier de los ejércitos nacionales.

Don José Ignacio García Illueca, sargento mayor realis-
ta retirado. En 1823 era ministro encargado de todos los 
ministerios.

Don Nicolás Campero, teniente coronel retirado.

Don Juan Horbegozo (u Horbegoso), teniente coronel 
retirado.

Don Anastacio Bustamante, nació en Jiquilpan, Mi-
choacán, el 27 de julio de 1780. Estudió artes en el Se-
minario de Guadalajara y luego medicina en la ciudad 
de México. en 1808 se unió a un cuerpo de oficiales de 
milicia en San Luis Potosí. Al saber de la insurrección 
de Allende e Hidalgo, se adhirió a las fuerzas de Félix 
María Calleja. Participó en las batallas de Aculco, Gua-
najuato, Puente de Calderón y en el sitio de Cuautla. 
Pacificó la provincia de Guanajuato. Iturbide lo invitó 
a colaborar con él y Bustamante se incorporó con entu-
siasmo al plan trigarante. en el cementerio de San Se-
bastián, en Guanajuato. 
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Fue Presidente de la República en dos ocasiones (1830-1832, 1837-1839). Murió en San Miguel de Allende 
en 1853.

                                                                     COMERCIANTES
Don José Mariano de Almanza (o Alamanza), comerciante de Veracruz. Recibía el periódico El Colombiano. 
Se entrevistó con Miguel Santa María, enviado por Xavier Mina en busca de apoyo financiero. Recibió una 
de las dos cartas del padre Mier; la otra fue para Ignacio Pavón. Más tarde se unió a Iturbide y llegó a ser 
presidente de la Junta Provisional Gubernativa.

Don Juan Bautista Lobo, fue uno de los comerciantes 
que mayor influencia tuvieron durante el virreinato. Pro-
movió en 1812 un acuerdo con los insurgentes y una 
entrevista entre el virrey Francisco Xavier Venegas y el 
licenciado Ignacio López Rayón.

                                   HACENDADO
Don Manuel Montes de Argüelles, hacendado de Oriza-
ba, Veracruz. Junto con Carlos María de Bustamante fue 
nombrado secretario del primer Congreso Constituyente 
Mexicano.
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                                                                        CONCLUSIÓN:
No hay documento mas preciado para los mexicanos, que el que fue firmado y elaborado por un grupo de 
integrantes del ejército, la política y personas nobles que suscribieron el tan deseado fin que atestiguaba 
ser independientes. El  27 de septiembre de 1821 fue el día señalado para que entrara el ejército de las tres 
garantías a la capital. ¿Qué sintieron nuestros antepasados en aquel histórico día? Carlos María Bustamante 
nos dejó el siguiente relato; “llegó el día mas fausto que pudiera ver la nación mexicana, el sol parecía que 
echaba sus rayos con mayor esplendor y brillantez, para alegrar el suelo marchito y alejado en las tinieblas. 
Ojalá y jamás se aparte de la memoria el grande bien que hoy hemos recibido”…

La tropa trigarante se hallaba mal vestida y apenas calzada, se les había enviado el vestuario perteneciente 
al regimiento de comercio y de otros cuerpos y con el ingreso de 3 funciones de teatro se había costeado la 
compra de calzado (16,000 hombres desfilaron) 
El jefe político de la ciudad de México por medio de un bando había ordenado que se iluminaran y adornaran 
las casas de la ciudad, con arcos de flores y colgaduras con diferentes formas que representaban los colores 
trigarantes (verde, blanco y rojo). Las mujeres llevaban los nuevos colores patrios en moños, peinados, ves-
tidos.

Don Lucas Alamán gran historiador de este evento en su obra enlista a 38 individuos como los integrantes de 
la Junta Provisional Gubernativa  quienes además aparecen como firmantes del Acta de Independencia  que 
tiene la fecha del 28 de septiembre de 1821. Días más tarde el 6 de octubre unas 60 mil personas participaron 
en la jura solemne de la independencia en la plaza mayor de México. Los mexicanos de 1821 presentaron 
todo tipo de proyectos para contribuir a la grandeza de la patria, fueron más de 178 propuestas y sugerencias 
para el nuevo gobierno sobre economía, obras públicas, administración, educativas, justicia, culturales, y 
otras no tan dignas como aquella de quemar todos los papeles contrarios a la independencia. Otra propuesta 
fue mejorar la ciudad de México construyendo un gran canal y que  sus riveras fueran adornadas con árboles 
y calzadas, las calles debían empedrarse y tener banquetas enlozadas. El Parián tenía que desaparecer y la 
estatua de Carlos IV (el Caballito) se le tendría que cambiar la cabeza poniéndole la de Iturbide (cosa que se 
no se efectuó).

En 1921 cuando se cumplieron los 100 años de la consumación de la independencia, un poeta zacatecano 
Ramón López Velarde le cantó a la patria en fecha tan memorable, sus logros y carencias, sus suavidades 
y asperezas y en esta poesía ya no describe la patria joven llena  de ilusiones y proyectos, los años la han 
marchitado y su territorio ha sido mutilado, sin embargo la describe como impecable y diamantina a quien el 
niño Dios le escrituró un establo y los veneros del petróleo el diablo y es que la patria de López Velarde es 
también la nuestra. Hoy, a 200 años de los inicios de la independencia en las conmemoraciones septembri-
nas no faltaron los fuegos artificiales, los escenarios y espectáculos en los cuales enaltecieron a esos héroes 
que nos dieron patria y libertad, en los aires resonaron vibrantes los notas del himno nacional por todos los 
rumbos y ámbitos de la República y a su memoria se efectuaron desfiles, actos cívicos y ágapes en que con-
gregados como una sola familia todos los ciudadanos gustosos celebraron tan magníficas fechas.
El Archivo General e Histórico de Tepatitlán contribuyó con exposiciones itinerantes y presentaciones faxi-
milares  de la acta de independencia además de publicar en sus boletines investigaciones de temas alusivos 
a la independencia y de quiénes fueron los tepatitlenses que se unificaron a esta gesta libertaria, además se 
presentó conferencia sobre Hidalgo y sobre sus actuaciones dentro del movimiento de independencia.



Tepatitlán
de Morelos, Jalisco

SEPTIEMBRE  2010

2010.
Conmemoración del Bicentenario del 

inicio del Movimiento de Independen-
cia nacional y del Centenario del ini-

cio de la Revolución Mexicana.
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